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FOPJfüLJ\CION Y PIL:P!J]ACICN DE UN IROGR;,J;¡~ DE DERt~HOS HUMANOS, C:~UE SE EHPRENDERIA CON 
PCSTERICHIDf,D /\ 1,0,3 P.CT·, S D-S CZI.,:Sff"U\.CION DEL A.fo IN'rERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
CCN hIRi'.S J\ f:qCHCV~R EL RS,SPETú UNIVERS.·1L A LOL DERECHOS HID1ANOS Y A LAS LIBERTADES 
FUNDi-J1ENTJLI:S DE TODOS, SIN DISTil\:CION POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O 
RELIGICN, Y L/, EFECTIVID/D DE T;'Lr::s D~RSCHCS Y LIBERTADE:3, EN PARTICULAR 
(tema 11 del programa) (A/CONF.32/C.2/L.2/Rev.2, A/COlJF.32/C.2/L.3/Rev.l, A/CONF.32/ 
C.2/L.4, A/CONF.32/C.2/L.5/Rev41, A/CONF.32/C.2/1.11/Rev.l, A/CCNF.32/C.2/L.13 y L.14, 
A/CONF.32/c.2/1.15/Rev.1, A/CONF.32/c.2/1.18 y L.19, A/CONF.32/c.2/1.21 a 1.23, 
A/COMF .32/c. 2/L. 26/R_ev. 2, A/CONF .32/C. 2/L.28, A/CCNF .32/c.2/1. 29 y Corr.l, A/CONF .32/ 
c.2/1.31, A/CONF.32/c.2/1.33 a 1.39, A/CONF.32/C.2/L.40 y Corr.l, A/CCNF.32/c.2/1.43 
y L.44, A/C0NF.32/C.2/L.45/Rev.l, A/CONF.32/C.2/L.46 a 1.50, A/CONF.32/C.2/L.52 a 1.58): 
e) 

f) 

g) 

MEDID!..S ·u~.:1, REFC:Ft.::1\R LJ\ n· TEl'!,s1, ·-riE ios DERECHOS Hui:1,wos Y LIBERTADES 
INDIVIDU.t.LES. (continuación)¡ 

MEC1~NISMO rr:Tl~PJJlCICNJIL PARA LA AFLIC iCION l~F'.f.CTIVA m; LOS INSTRUMENTOS 
IFTEFJJACIONALE.S EN EAT.8RIJ, D"C DBRECHOS HUEANOS (continuación); 

0'1111.4.,S li;~DID! S D"":S'l'IN!cDJ...S A RCFOR~."R LAS ACTIVIDADES DB L,\S NACIO!{ES ::UNIDAS r;:UE 
TIENEN r(n CBJ,.:ro PP.0:(VGH FL FJ E!>:O GCCE D~ LCS DERECHC'S H LITICOS,-:CrV:fLES, 
ECúNCl::IdOS, SOCiir:s Y CULTUR11.LE.r~, INCLUSIVE EL i'iEJC".· MI:sNTO D:S MEI'CBO& Y·TECNIC!B 
ASI CCliO v . .s DIGFCSICicm;s o: .G/1NIC.\D Z INSTITUCIOJ\TALES ¡ UE SEtN NECESARIAS 
(continuación) 

El Sr. J;CH/J'ihED (Nigeria) recuerdo que en la 11a sesión propuso oficialmente 

crear un grupo de trabajo, con objeto de que los autores de aquellos proyectos de 

resoluci6n que constituyen en cierto modo una duplicación traten de preparar un solo 

texto común <-:_ue recoja las ideas fundomente.les de todos los proyectos de resolucicSn. 

En espera de PUe la Comisión se pronuncie sobre esta propuesta, podría celebrarse una 

reunión preliminar de es tan deleeaciones, al mismo tiempo e;_ue lo. sesión de la Comisión• 

El Sr. C'STROVSKY (Unión de Repúblicas Socialiste.s Soviético.s) pregunta si 

se podrá disponer de los servicios técnicos necesarios para esta reunión. 

El PR:~'.)IDUTTE explico., después de haber consultado con la Secretaría, que 

no podrá responder a est~ pregunta hasta dentro de unos momentos, cuenda se haya con

sultndo con los servicios competentes. A continuación, someterá a votaci6n la pro

puestn del representD.nte de Nieeria. 

Proyecto de resolución A/CC i ·F. 32/C. 2/L. 54 

El Sr. GAl':JI (Irán) señola que después de celebrar consultas oficiosas con 

diversas delegaciones, los autores del proyecto, mostrondo su espíritu de consolida

ci6n, han consentido en introducir en este proyecto las siguientes modificaciones que 

deberínn fE~cili to.r cu odopción por unanimidad: ante todo convendría incluir a los 

Países Bnjos en la lista de los autores y sería preciso suprimir, en el párrafo 3 de 

la pnrte dispositiva, lns palabras "por medio de acuerdos bilaterales y multilaterales 
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Y a través de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados" y, por último, 

-ágregar, después del párrafo 6, un nuevo pfu.rafo redacte.do así: "Pide a las Naciones 

Unidas que elaborer, con carácter de urgencia, una estrategia global del desarrollo". 

El Sr. S(.UIRE (Estados Unidos de América) se congratula de que los autores 

del proyecto de resoluci6n hayan tenido en cuenta las di versas sugerencias formuladas . 

a este respecto, lo oue le permitirá votar en favor del texto de ese proyecto. Por 

considerar que lo dispueeto en el tercer párrafo del preámbulo es, sin ·duda alguna, 

cierto en general pero al mismo tiempo inexacto en determinados casos, el Sr. Squire. 

pidió a los autores del proyecto que modificaran este párrafo. Los ·autores no han 

podido acceder a esta petici6n; sin embargo, movida por el espíritu de conciliación, 

la delegación de los Estados Unidos aceptará este texto, aunque mantiene su punto de 

·vista al respecto. 

· En cuanto a los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva, la delegación de los 

Estados Unidos puede aceptar las propuestas que en ellos se formulan, a reserva, por 

supuesto -e insiste sobre este particular-, de que se ajusten al sistema constitucional 

y legislativo de los Estados Unidos. Por lo tanto, es evidente que en lo que· se 

refiere a la cuantía de la ayuda y al modo de mantener las relaciones económicas y 

financieras que son de la competencia del Gobierno -puesto que hay otro tipo de 

relaciones que son de la incumbencia de la empresa privada y respecto de las cuales el 

Gobierno no tiene ni voz ni voto-, los Estados .Unidos s6lo podrán .. tratar de alcanzar 

el objetivo fijado dentro de su sistema constitucional y legislativo que implica la 

división de los poderes. 

La Srta. lfüTER (Indonesia) manifiesta qµe el vínculo que existe entre el 
/) 

desarrollo económico y social y el pleno goce de los derechos humanos ha sido subrayado 

reiteradas veces, especialmente en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el discurso 

pronunciado por el Secretario General con motivo del 43º período de sesiones del 

Consejo Económico y Social (153.l\i\ sesión). No puede negarse que la distancia cada. vez 

mayor entre el nivel de vida de los países econ6micamente desarrollados y el de los 

países en desarrollo constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 

El Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la creación de la Conferencia 

de las Naciones Unidrs sobre Cori1ercio y Desarrollo ponen de manifiesto ·la preocupaci6n 

de le comunidad 'internacional por satisfacer, medicnte el desarrollo económico y social, 

las necesidades fundementales de los seres humanos. En lo que se refiere a Indonesia, 
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sus esfuerzos se: centran actualmente en el fortalecimiento de la economía .nacional. que 

debe constituir la base· de una sociedad próspera. Sin embargo~ las cuestiones. econ6-

~~cas están tan estrechamente vinculadas entre sí que existe, un gran número de pro

ble:nas .que los países.en desarrollo no_pueden resolver por sí mismos. Para resolverlos, 
,, . ·-··•, --·········•·· 

es preciso fortclecer la cooperación de la comunidad internacional. La repre~~ntante 

de Indo:l}esia no puede ocultar que hasta ahora son· decepcionantes los ~esultados de, los 

es:;-.'uerzos que_, con este fin,· se ha tratado· de despleg2lr en común. El Decenio de las. 

Naciones JJnidas para.el Desarrollo, .que está a punto de terminar, dista mucho de;haber 

alcanzado., lo,:;. objetivos _fijados. A pesar de ·que la Conferencia de las Naciones U1'::ldas 

S';)~Ye. Comercio y Desar.I'.ollo ha .hecho e.sfuerzos continuos·· durante cuatro años, hasta .la 

fecha no ha logrado ponerse de acuerdo sobre algunos principios; sin embargo, la 

solución de los problemas del desarrollo tiene una importancia decisiva para la esta

bilidad del mundo y la plena realización de los derechos humanos y.las libertades 

fmdmnentales • . ' 

: . .:i~~~,;~'e.l proyecto de resoluci6n A/CCHF.3~/c.2/1.54, entre cuyos autores desea figurar 

Indonesia,. se invita u los países ~esarrollados y a la comunidad internacion4 en 

gencrcl.a c.:ue tomen las medidvs indispensables para resolver los problemas urgentes 

del desarrollo; por consiguiente, .la Srta. Mu ter confía en que se aprobará el texto • 

por unanimidcd. 

El Sr. YAKOVLF.N (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estima que .la 

cuestión de la ayuda al desarrollo en el aspecto de sus relaciones con la promoci6n 

de ~us derechos humanos es un proble~n complejo que debe tratqrse menos superficial

men•:;e de lo que cabe en una resolución. Todo disposición que no se~ la de recordar 

la nccesidr-.d de fortalecer el desarrollo econónúco y socinl en relación con la promo

ción qe los derechos humanos sería preinrttura, tanto más cuanto que después de la 

Conferencia de Nuevo Delhi se s~·.be a qu~ hay que atenerse en cuanto a la posici6n de 

lou países en desarrollo 'a este respecto. Por su parte el Sr. Yakovlev estim~ que el 

goce de los derechos humanos y de l~s libertao~s fundamentales no es necesariamente 

el corolario inevitable de -la prosperide.d econ6mica. El ejemplo de Sudáfrica bastaría 

, parD demostrc..rlo. El orador rccuerd8. rue hace 50 años, la Uni6n Sovi6tica era el país 

menos decarrollado y ·ciue su pueblo era el més explotado. Su país no ha contado con la 

nyu<lrt exterior, pero sin embnreo, a fuerza de voluntLld y de esfuerzos ha logrado figurar 

entre los países más desarrollado&. Además, el proyecto de resolución que se está 

exo~inruido sigue siendo vago en ci~rtos aspectos; no se precisa para qué fines serán 
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utilizados los recursos financieros puestos a la disposición de la ayuda inte;nacional 

mencionada en el párrafo 3 de la parte dispositiva, ni se indica, en particular, si 

esos recursos se emplearán para promover los derechos. humanos. Por esta razón, l.a 

delegación soviética no está en condiciones de apoyar el proyecto de resoluci6n. Pide 

que el párrafo 3 se vote separadamente. 

La Sra. MARIN de SOTO (Costa Rica) confiere gran importancia al proyecto de 

resolución que se examina; desgraciadamente, Costa Rica conoce por experiencia propia 

·1as graves dificultades económicas de los países en desarrollo, y ha luchado y sigue 

luchando enérgicamente a fin de obtener precios más equitativos para los productos 

que exporta. En un espíritu de fraternidad, los países económicamente desarrollados 

deben ayudar a los países menos desarrollados a mejorar su situación económica y, con 

ello, a aumentar el nivel de vida de la población. 

La Sra. OULD DADDJ\1! ·(Mauritania) se asombra al oír al representante de la . 

Uni6n Soviética condenar la ayuda que proporciona la comunidad internacional con des

tino al desarrollo. Opina que comparar esa ayuda con las formas de apoyo exterior de 

que se beneficia Sudáfrica es muy injusto, ya que no se trata del mismo género de ayuda. 

La asistencia ~ue se menciona en el proyecto de resolución no se puede comparar con 

una petición de auxilio. Se trata simplemente de un llamamiento a la solidaridad 

internacional para reforzar los esfuerzos de los países en desarrollo que, por otra 

parte, saben perfectamente que ante todo deben depender de su propio trabajo para crear 

una economía próspera que les permita aumentar el nivel de vida de la población. 

La Sra. Rf'DIC (Yugoslavia) no comprende qué es lo que se puede añadir al 

proyecto de resolución, en el que los autores quieren únic2mente poner de reliev~ que 

el desarrollo económico rápido es condición previa e indispensable para el respeto de 

los derechos humanos. Espera que se apruebe el proyecto por unanimidad. 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) no llega a 

formarse una opinión clrra acerca del proyecto de resolución propuesto, en primer 

lugar, porque no dispone del texto completo del nuevo párrafo 4 de la parte dispositiva, 

cuya inclusión se propuso por el orador en la 11ª sesión y, en segundo lugar, porque 

el párrafo 6 le parece concebido en términos imprecisos y ambiguos. Por otra parte, 

considera eme en los párrnfos segundo y séptimo del prefunbulo habría que indicar cuál 

es la caus2. de esé::s lamentables condiciones de vida; sugiere, en consecuencia, que en 

la segundé:. líneo. del segundo párrafo del preámbulo se incluyan, por ejemplo, las 

paL-1bras "debidas a una persistente domint'-ciÓn colonial", después de las palabras 

"la ~nfermedo.d y la ignorancia". 
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· El Sr. PAHR (Austria) opina que la ayuda que se menciona en el párrafo 3 

pod:dan proporcionnrla los países desarrollados no sólo con _c~ácter ·internacional, 

sino también mediante la inicia ti va nacional. Eso es lo .51.ue hace Austria, que todos 

lbs c:.ños ofrece la posibilidad de cursar estudios en el país a centenares de estu

dia~tes procedentes de_ naciones en desarrollo; La delegación de Áustria votará a favor 

del proyecto de resolución si los autores acceden a que se suprima lá palabra 

"internacional" que figura en la segunda línea del párrafo 3 de la parte. dispositiva. 

Al Sr. GANJI (Irán) le ha sorprendido mucho la declaración del representante 
. ,·, 

de la Unión Soviética, ya que el proyecto de recoluci6n no pi~e más de lo que se pide 

en gron nÚmGro de resoluciones de las Naciones Unidas. A ese respecto cita la reso-
. . 

lución 2170 (XXI) de 6 de diciembre de 1966, de la Asamblea General,· a favor de la cual 

votó la Unión Soviética, si la memoria no le es infiel. Por lo tanto, no comprende 

a qué se deben las objeciones que formula ahora el repres·entante de ese país; dé "!;odas 

moeo3, considera que está completamente fuera de lugar comparar a los países en desa

rrollo con Sudáf~ica-

El §!.!._~HAHABUDDIN (India) encarece a la delegación de la Unión Soviética que 

apoye el proyecto de resolución. No incumbe a la Comisi6n emitir juicio sobre los 

re6:fr1cnes políticos propicios nl desarrollo de la humé'llidad; toda nnci6n debe encontrar 

su p!'(')pia forma de lograr el desarrollo económico. Entre países desarrollados y países 

en d~é~x-:-ollo exir,te unn diferencin CjUe va en aumento y que conviene 9uperar en interés 

de la ·co¡;mnidad internacional. Nadie duda de c:ue la :respÓnsabilidad primordial del 

decr1.r1•ullo ccon6mico incumbe a _los p::-opios países; por otra parte, así se desprende con 

todct claridad del pRrrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución. Ahora 

bien~ aun así, esos países tienen necesidad de una ayuda e;:terior pru-a que sirva de 

catclizador. ·El representéJ.Ilte _de la India está convencido de cue, con ayuda exterior 

o c~c1 ~lla, los países menos desarrollados conseguirán progresar,· pero es evidente que 

esa é:yuda r:celerar[: el proceso de desarrollo. Por lo (!Ue respectn a la cuestión de 

señnl['.r en los dos párrafos del preámbulo las causas del desarrollo insuficiente de los 

pro.ses, el orndor teme que ·esa sugerencia dé lu¿_,;ar a un prolongado debate que podría 

rctr'.J.r:::r aún m5.s lo·s trabajos. 

El Sr. MC!J,íER.STEffi (Países Bajos) recalca que, a pesar de los esfuerzos 

ren1i~ados -tonto en el plano bilateral como en el multilateral- en la esfera de la 

asi.stc.:ncin puc. el des~rrollo, las perspe~ti vas del Último año del Decenio para el 

DcsGr:.:ollo son poco alentadoras. Ello se debe, sin dude, a rue cuando se proyectó ese 
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Decenio, las Naciones Unidas no tenían Sl:lficiente informaci6n acerca de las verdaderas 

necesidades de los países en desarrollo •. Afortunadamente, a partir, de entonces se 

reconoce la necesidad de adoptar una estrategia global del desarrollo, necesidad qUe 
. ~ .. ' . 

la Carta de Argel, primero, y el segundo período de sesiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sob~e Comerci~ y Desarrollo después, acaban de poner de relieve. Por 

lo tanto, hay que felicitar a los autores del proyecto de resolució.n A/CONF.32/C.2/L.54 -
. . . 

por haber incorporado en el texto un nuevo párrafo dedicado a ese aspecto del problema. 

La delegación de los Países Bajos confía en que ese proyecto tenga el apoyo unánime · 

de la Comisión. 

La Sra. TELIA\:JI (República Arabe Unida) señala qµ.e la Unión Soviética ha 

trabajad~ admirablemente por su propio desarrollo económico en condiciones muy distintas 

de lé_'l-s que pre.valecen hoy. Por otra parte, no se puede negar que la rapidez del 

progreso industrial ha creado un abis~o entre países desa_rrollados y países en desa

rrollo ciue no cesa de aumentar. El proyecto de ,resolución propuesto no tiene má.s 

objeto que contribuir a salvar ese abismo, invitando a ambos grupos de países a trabajar. 

de consuno por la paz del mundo. 

El Sr. YAKUVLEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), ejerciendo su 

derecho a conte$tar, se. asombra de que el representante de Irán haya interpretado tan 

mal sus pensamientos. Su intención no era en absoluto comparar la situación de los 

países en desarrollo con la de un determinado país. Además, cree haber dicho con toda· 

claridad que, para la delegación de la URSS, el desarrollo económico no es la garantía 

de los derechos humanos sino más bien una de las condiciones de ese: .garantía, cuestión 

que no se menciona en el proyecto de resolución, como tampoco se menciona la causa del 

atraso económico de tan gran número de países, los monopolios extranjeros que esquilman. 

a los países en desarrollo, ni tampoco el artículo 2 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Soc~ales y Culturales que dispone que "todos los.pueblos pueden 

disponer libremente de sus riquezas y sus recursos naturfiles" y que "en ningún caso· 

podría privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia". Por otra parte, 

't 1 1 ' ,. t nada demuestra que el resu],tado rrev-is o se a canee poroue os pmses economicamen _e 

desarrollados pongan a .disposición de los progr2mas de asistencia internacional 

el 1% de su rroducto nacional bruto; si continúa la discriminación, no qambiará nada. 

Por Último, la delegaci?n soviética considera _que-la Conferencia debería afirmar 

solemnemente que para que un país pueda desarrollarse es imprescindible que se den en 

él condiciones económicas y socüles orientadas haciu el progreso. En realidad, el 

proyecto de resolución propuesto pasa por alto esa cuesti6n. 



A/CONF.32/C.2/SR.12 -~ 15B -

Al Sr. LOHAHIED (Nigeria) le asombra due ése proyecto de resolución• suscite 

tantas controversias cuando los hechos que mei1ciona se conocen desde hace mucho 

tiempo. El orador se pregunta si el representente de,la Unión Soviética cree que se 

puede hablar de igualdad de derechos económicas y sociale.s· ~tl~ihd6 la fabricación de un 
tractor de los que_ su Gobierno vende a un país agrícola, por una torielada de ce:fé, 

sólo exige unas horas de fabricación, mientras que ·•~reducir esa misma tonelada de café 
;·. . ,. . . 

le cuesta al productor un año de.trabajo. ¿Acaso no cree en las disposiciones de la 

Carta de lDs Naciones UnidDs y de la Declaración Universal de Derechos Hu.ria.nos? El 
.. ,,: .. 

representru1~e de la URSS-sostiene que el retraso de lo:3 países en desarrollo se debe a 

la actuación de las Potencias colonia.listas; eso es cierto en parte,:•péro el proyecto 

de resolución invita precisamente a los países incustrütlmente desar~cillados, entre 

los que se _cuenta la Unión Soviética, a ayudar a esos países y a que tengan en cuenta 

sus deberes. para con li:t comunidad internaciono.1. 

E~ S1-~ BJ\.RRIA (Chile) recuerde 0ue las delegaciones que participan en la 

Conferencia· reprec:entan a países con formas· de penscmiento y estructuras jurÍdica.s muy 

diversDs; en consecue~cia, si quieren llegar a un resü!tado positivo, hay que evitar 

toda discusión de cnrácter doctrinal o político. En el proyecto· de resolución presen

tRdo a la Comisión no figura juicio alguno sobre las causas del desarrollo insuficiente; 

se limita~ invitm- a los países eco~ómicamente desarroll~dos a que reajusten sus 

relaciones econ6mic¿:,s y financierns con los otros país~~, a eme pa.gUen un precio equi ta

ti vo por 1?,S materias primus y a r.ue les propcrcionen ~1 beneficio de su experiencia 

t~cniéa y científicc.~ 11. orador, convr;ncido de c•ue todc.s las deÍegaciones de Am~rica 

L&tina votarán a favor de ese proyecto, instF\ a los miembros de la Comisi6n c;,ue se 

crean en el deber de oponer ru.gumJ.s reservas ciue den prueba de conciliación y 

cooperación. 

El Pff~::IDiJlTE declara cerrL1da la lista de oradores. 

El Sr. K.L,SSE (Malí) se declara a· fo.vor del proyecto de resolución. Los países 

del tercer mundo considerétn esencial, dentro del mnrco de los derechos humanos, que se 

t~ate el problema económico, pues los desigualdades económicas entre grupos de países 

son uno de los gr~ndes factores determ~nantes de les desigualdades sociru.es. El 

Sr. Kosse e::hortn a lc.s delegnciones a c:ue aprueben por unanimided este proyecto de 

resolución que sólo constituye un mínimo, un punto de partida. 
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El Sr~ MURPHY (Australia) dice que no puede considerarse que Australia es un 

país industrialmente desarrollado, y que su economía presenta cierto número de carac:.,; 

terísticas propias de los países en desarrollo. Pero eso no le impide asumir sus 

responsabilidades para con la comunidad internacional, puesto que contribuye al desa

rrollo de 12 países,, El Sr. Murphy lanza un vibrante llamamiento a todos los que 

creen en la fraternidad humana para que a.prueben eI proyecto de resoluci6n. 

El PRE::":íJ:If~NT~ recuerda .que la Co:nisi6n tiene ante sí una propuesta de enmien-da 

de la delegación de la República Soci1üista Soviética de Ucrenia, que consiste en . 

añadir, en el segu:.1do renglón del segundo párrafo del preámbulo, después de "y la 

ignorancia", las siguier.tes palabras: "resultado de una persistente dominaci6n 

colonialista;'. 

El .§E::_~_9,HURSNKO (República Socialista Soviética de Ucrania) dice que, 

deGpués de haber escuchado la intervención del representante de la India, su delegación 

retira la enmienda. c,ue ha p1~opuesto. 

El Sr. YAKOVLJa~Y (Unión de Repúb:J.icas Socialistas Soviéticas) declara a su 

7e,z, que su delegación no insistirá en que se vote separadamente sobre el tercer 

párri:·fo del preámbulo. 

El S:i::-. SHfiJL\BUDDIN (India) recuerds. que el representante de Austria expresó _,+__.,, •--,._.,._.-~---••-SL..-. • 

reservas sobre 1~ conveni8~cia de emplcer, en el segundo renglón del párrafo 3 de la· 

parte dispositiva, la palabra "i_nternacional 11 ~ En r.ombre de los autores del proyecto .. . . . . \ . 
de resolución~ desea hacerle notar que t~da ayuda bilateral, como las que él ha mencio-

nado con rt,specto a los ciudadanos de los países en uesarrollo _que estudian en _"A.t1Stria, 

es por necesidad internacional. 

Por 52 votos contra ningnno.y .!±._ abs.ten~es, queda aprobado el proyecto·. de 
resolución A/CCNF.32/Co2/L.54 en la forma enmendada por sus autores. --... ---... ----···-·-·- ,_ -----------· 

El Sr. ~·UUTC;HE (Suiza)· explica su voto diciendo que su delegaci6n vot6 a --~- ·--· ·- . 

favor del riroyecto de resolud6ri por entender c:ue la expresión "ayuda internacional" 

abarca la ayuda bilateral (privada o gubern.,..mental) y la ayuda multilateral. 

La Sr_a_:_IqTJ:!.É! (Japón) manifiesta que hubiera votado en contra de los _párra

fos 2 y 3 de J.a p2rtc disr,:o.sitiva del proyecto de resolución A/CCFF.32/C.2/L.54 si la. 

Comisión· hubiere.· tenido · que pronuncio.rse separadmnente sobre ellos, pues estima que 

la Conferencia no está llanwdD n tratru.· las cuestiones a que se refieren dichos 

párrafos. r!o obstante., votó a favor del texto en su totalidad. 
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. : .C·~El:.<Sr., Y)KCVLEV (Unión ae Repúblicas Socialistas Sovi~ti_ca.s,)· ~ice que se 

abstuvo .. de votar porque lá. delegación de la URSS considera que el texto propuesto no 

era lo bast~te preciso~ que no ti•_¡Enía la relación que existe entre desarrollo• econó

mico: y derephos humanos, que no . indic.o.ba .los objetivos del desarrollo económico, que·, 

no contemplaba la eliminaci6n de la verdadera .causa de la.situaci6n aétual, o sea la 

actividad de ·1os :monopolios oue explot-i.m a .los países en desarrollo, y que .tio ·subra~ 

· . yába ,la necesidad de c:ue existen condiciones internas propicias. al desarrollo social 

y económico.- · El r.epr:esentante de la Unión Soviética no admite q_ue pueda pensarse que 

su país descuida· sus deberes pura con la comunidad internacional • 

. . ·' ·La Sra. DEMBINSKA _(Polonia) habla del párrafo 3 de la parte dispositiva y 

dice que, en su opinión, no sería justo pedir a Polonia que dedique, en,ras mismas 

condiciones que los· .países colonialistas, él 1% de ''su producto nacional bruto a la 

:·ayuda internacional. Además, sería inadmisible que se ·utilizara esta disposici6n como 

pretexto para afirmar <¡ue los países socialistas se oponen a los países en· desarrollo, 

cuando en realidad hncen tanto p'or ayuda.rlo's.· ·. 

·. El PRE•;IDGNTE informa a la. Comisión que puede contarse c'on los servicios de 

interpretaci6n por una hora aproxi~ado.mente. Propone, por consiguiente, que.se reúria 

i'nmediataniente un grupo ·de trab2.jo para fundir los proyectos de re_soluciórt 

A/C0NF.32/C.2/t.2, A/CóNF.-32/C.2/i,.4, J\/C0NF.32/C.2/L.14~ A/C0NF.32/C.2/L.17 y L.18,---

1\/CCNF.32/C.2/L;.28, A/CCNF.32/c.2/1.31, A/C0NF.32/C.2/L·.33 a 1-.35 y .A/CONF.32/C.2/1.48, 

• -e.amo ha pro'puesto el representante d'3 · Nigeria. 

Así queda acordado. 

Proyecto de resolución A/CCNF.32/C.2{L.2/Rev.2. 

-•~·· ··1a-·Sr·a.---T5LLA~I ·(República -f¡rabe·· Unida) dice que ya tuvo 'la oportunfdad de . . . ' , . '• ·, . ·. ~. . 

presen,:ar la_ primere. ·ve-rsion ·de este ·proyecto, y -le complace· señalnr· que Turquia se -

ha unido a la listv de autores; Se han hecho algunas modificaciones en el texto ori

ginal p·~a tene~ en cuentv. sugestiones de otras delegaciones. Por una parte se ha 

añndido un' ·nuevo párrafo al preámb~lo, · que menciona la resolución 
. ;· ·. . .. , 

3252 de la Organizacion . . 
de- las· Naciones Uriidos para_ la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (14 de 

dibi~mbre' de ':l.966)', la resolución \JHA~0.41 de la Asamblea Mundial de la Salud' (25. de 

mayo· de 1967) y lns conclu~iones d~ la ConferenciR 't-iutidial de Poblaci6n q~e se ~fect~ó 
en Belg;a:do en s·e1;Úeinbre de 1965, y. por' ·otra parte se han modificado los .párrafo~ 1/ 2 

y 4 de la parte disposi'ti va' conforme a· los deseos eixpresados por la del~g-acióil ·de Chile. 
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La Srta. MUTER . (Indonesia) apoya el proyecto de resc,luci6n revisado. . Es muy . 

cierto, desgraciadamente, que en muchas regiones del .mundo la rapidez del crecimiento 

demográfico es un obstáculo para la lucha contra el hambre y la pobreza. En Indonesia, 

sobre todo, la tasa de crecimiento demográfico es mucho m~ ;levada que la del desa

rrollo económico. 

El Sr. r'UADPJ: (Argentina) se felicita de que, por primera vez en la historia 

de las Naciones Unidas, se exponga, con carácter oficial, la relaci6n entre los derechos. 

humanos y la planificación de la familia. El párrafo 16 del info:rme que la Organizaci6n 

de las Naciones Unid,·s para la Agricultura y la Alimentaci6n (FAO) ha presentado a la 

Conferencia expone claramente que la victoria sobre la miseria y el hambre no es sólo· 

una cuestión de tecnología sino que exige el concurso de toda una gama de factores 

sociales, institucionales y sicológicos, y que todos esos factores están estrechamente · 

vinculados entre sí. Si se considera que el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) estudian actualmente la 

cuestión, la delegación de Argentina estima que el proyecto de resolución que la 

Comisión discute abre a la conciencia universal un ve.sto campo de estudio,. y lo apoya 

calurossmente. 

La Sra. HEr!RION (Bélgica) estima que el derecho de los cónyuges de decidir 

el número de hijos aue desean tener no debería ejercerse nunca con una finalidad 

egoísta sino en interés de los hijos que han de nacer. Los padres deben tener en 

cuenta las posibilidades de .que disponen entes de echar hijos al mundo. ._Son respon

sables por los. hijos, y en e;,to el deber debe ser más importante que el derecho-

Bélgica había presentado una enmienda (A/CCNF.32/C.2/L.,19) al proyecto de reso

lución t/CCI"F.32/C.2/L .. 2, pero como los autores de ese proyecto tuvieron en cuenta la 

propuesta belga en la versión revisada, su delegación está satisfechá·y retira su 

enmienda, 

El Sr. TAYLOR (Reino Unido) dice ~ue la delegación del Reino Unido se ha 

asociado .complacida a los autores del proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/L.2 por 

estimar que una resolución sobre la planificación de la familia es particularmente 

conveniente. El Gobierno del Reino Unido opina que, en muchas regiones del mundo, la· 

mejor manera de mejorar la situación económica consiste en moderar la tasa de aumento 

de la pobloción. También aprueba a los países en desarrollo que cOrisitleran que .la 

cuestión de la planificación de la familia merece la atención de la comunidad interna

cional, El respaldo del Reino Unido no es sólo de palDbra. Además de la ayuda bila..; 

teral que presta en este terreno y del apoyo que da a las actividades de las 



·:.Naciones· Unidas· y -'ae: ··10s 'órganisrrioé especializados·/ el· GobÚ~rno .. <leT,.Reirto Unido se 

disponEf á'hacer UlHl cóhtribución de 4o.o6o lib±-a,;,' ·esterlinas al Fondo: Espec:ial1 b~~ª~º 
~,· por ·er Sec .. ret·arfo General- en 1967. Asimismo·, el Reino Unido ha ·auspiciado el proyecto 

de' resoluci6n por otro motivo. En efect'o, tiene la '6onvic'ción de eme ei de~eého de 

los cónyuges a decidir el número de hijos es fund2mental. 

de manera cue se reconozca ese· derecho. 

La Confereri'cia debe proceder . . - - ........ , ..... _ .. __ ,.,_ . 

. ·. 
La Sra. Ri'DIC (Yugoslavia) cree· cu·e se impone una resolución sobre la plani-

' . 

. ·. ~•ficr,ci6n de la familia, como han demostrado también los rep):'eséntanté~ de ia República 

Arabe Unida. y de los Paíse~ Bajos. Varios países en desarróllo, rec~noc:i'..'~hdo qu/1·a· 

planificación de la familia 

tido en ·política del Est2do. 

es uno de los factores del progr~so sóci~/ja, ~~ 'cori~·er-
.- :· . 1. ~- : . . • '\ 

La Con'ferencia debe hacer hincapié en el aspecto h~mani tario del p;oblema;'° qu~ se 
. • ,·f : . ~ 

sefü,la en el p6.rrafo 3 de ln parte dispositiva del proyecto de resolución, y en el , . 

derecho ·fundrunen·tal de la mujer a una maternidzd con~cierrt~~- Desde luego, debe;án·· ' 

adoptarse sist~máticamente medidas, tanto en el plano ·naéional 'éomo en el internacio~al, 
~~ -. 

para gnrcntizar el re6peto de ese derecho, en primer lugar< dentro del :si~tema de '~du-
.. 

cación. 
. ' 

YuBoslavia, c:ue es coautora del proyecto aue se exwninn, votará como es lógico 

en f IYVOr de ese ·t-exto. 

· Ln Sra. FU (China) dice que en China, gre.cüs a la planificación de la 

frunilia.'; la tasa de natalidnd, cue erD de 3; 84íj bajó a 2;85;,;, lo q~e _indica una tasa · 

· dé-:'reducci6n deinográfica de 1,35~;. Pero la planifiéi-.tción de la fomiÜa debe ser para-
. . 

lela a la protección de los niños, y a este respecto los gobiernos deben aplic~ la 

Declaración de los Derechos dél Niño. 

Lá s'ra. Bl1PJUA .(Chile) dice riue ·1e satisface el proyecto '·ae résoluci6n; sobre 

todo ·del pnrr~fo 3 de la parte dispositiva donde se indica·cue los padres tienen el 

derecho inalienable a decidir el número de sus hijos, así como el derecho a una infor

mación adecui. dv. ·D. este respecto. Como señaló el representante ·de 1-~-· República Arabe 

Unida, los autores del proyecto de resolución han comprendido que cad.a nación pucd~ 

determinnr libremente su polític2 demosráfica paro. gare.h·Úzél.r la protección de los 

dercchoG humo.nos. 

Ln. Srta. CI-PTON (Francin) indica c,ue, en mi teria de planifica~_i_ón de· la 

fnmilia, el Gobierno francés promulg6 el 28 de diciembre de. 196? una Íey ·de r~gulación 

de los nacimientos c•uc deroea los artícul~os 1648 y 1649 del Código de ··sanidad. , De esta 

manera reconoce como derecho fundcmentn.l la libertnd de concepción por la cual ·1os .• ,. 



. . . -· . 
padres ·pu:ederi decidir el 'número de sus hi'jós", y ,la opo:r-lúnidad de -los.:_ria~imientos. Es· 

'noimal que una .po'lí ticá f arniliar 'y, glo'ba1 dé· i los ino.iv:iduos ·, · a lo$ padres y ¡{1as -' .. 

familias informaci6n-·eaucati~'a y técn:J.ca~·, MÍ ·como los ~aedios de aplicaci6n' d~ los ·, 

métodos que permitan regular los naciq¡i~ntos$ La.:d.e1egaci6n francesa señé3la además. ¿ 
.. ... .. ~ - .. , ',.. : . .• - ~- ., ,. • - :: ~ ·, . ... .:· . .. . '¡ ~ . -, . - - ··. ,· ,.. 

que _la tasa de crecimiento que puede conducir a-un nivel de vida 6_ptimo y al desarrollo_ 

más favorable en materio .de seguri,dad social, éultura y economía, varía necesari~ente ~ · 
- ' ' . 

~egún el tiempo, el espacio y los recursos ndurales o tecnol6gicos. La disminuci6n 

.. de 1os nD,cimientos no basta por, sí sola para mejorar el nivel de. vida sino que debe ir · · · 

acompañada de un conjunto de medidos económicas y soci.ales .indispensables. _ Por último, .. • 

la delegación francesa· estima que._.l.as .N.ac.iones Unidas· y los organismos especializados ~,. · 

competentes deben cumplir una funci6n esencial en lo que se refiere al estudio de· lá -- , 

regulaci6n de los nacimientos·, así como a una educé~ci6n sexual adecuada dentro· der: 

sistema de educnción permanente. 

La delegación francesa apoyará el proyecto de resoluci6n que se examina,,pero 

querría ~ue se uniformara su terminología. _En efecto, en el ~exto -~r<1Ucés se habla 

de "plan familial11 en _el título y de 11planning farnilial 11 .en el quinto párrafo del 

preámbulo. Convendría e.doptar _en todo el texto la e?(presión "planification familiale". 

Sugiere-además e:ue en el párrafo 1 de la parte dispositiva.se sustituya la palabra_ 

"vit!:" por le. palabra "rapidement", que es más exacta. 

El Sr. GA.NJI (Irán) pide __ que, en virtud· del artículo 26 del reglamento, se 

clausure el debate. 

Por unanimid::d queda aprobada la moción de clausura del debate. -

Por 49 votos a favor, •ninguno en contra y 7 abstenciones, q_u'eda aprobado el 

-proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/L.2/Rev.2. 

El Sr. KACHUR NKO (República Socialiste. So:viética de Ucrania) explica que: 

se abstuvo porque la invitación formulada en·e1 párrafo,4.de la.par-te dispositiva se 

dirige a todos los Est-a.dos Miembros, cuando en realidad el problema demográ-fi~o no se•· 

plantea en todos los Estados.· Este es, por ejemplo, el caso de Ucrania. 

El Sr. • SISU-CD (Repúbliqa Socialista Soviética de Bielorrusia) dice .que, se 

abstuvo por la misma razón. El problelila no se plantea en· Bielorrusia;' las pérdidas' 

humanas· que su.frió- durante la guerra disminuyeron su 'población de 10.000.000' 

a 8.8G0.000o 
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El Sr. CABr..f.:11.S (España). se cpngratula q.e ciue loe¡ :flut.ores, del proyecto de 
. '8 . .. ' ·. . .. . . . . . .. ' · I . • .. ' . • " • ~ . 

resolución hayan incorporado en la versi6n- revisada el. . . ,, '° .. ,- . . . : 

el número de· sus hijos, con· arreglo a, la suge_rencia, que 

Proyecto de resoluci6n A/CONF.32/C~·2/L.3/Rev.1.: : 

dere~ho de los padres a d~cicµ.r 

él hiz9. 

El Sr. CCLE (Canadá). pre$enta el ·proye·cto de resolución· relativo al derecho 

a. la nsiste:ncia judicial de · c11ie·. es. co~utor su país. Este proyecto incorpora la" enmi1nda 

propuenta por la India: (i\/CONF~ 32/C G 2/L~ 43) que ni'e jora considerablemente· el proyecto· 

inicial de 'los seis pníses. · El nuevo proyecto no prevé un sistema particular de asis-

. tenci~t judicié:.l; se limita a recornend2r a lo~ Estados qué adopten la:s medidas nece:.;. .. 

S:'lÍ'Ü.'.S, cót:ipntibles con su legislaci6n intern·a; para estimul'ar el desarrollo' de sis

temns completos de asistencié:, judicial. El· proyec'to de resolución 'no tiene reperCu--· 

.sienes financieras• puré\ las Naciohes UnidM. La delégación de Canadá· espere: qüé ~ -tal 

como ae ha modificado después de vctrins consultas entre delégaciones ~·,el proyecto 
, •. 

obtenga unR gran mayoria de'votos. 

· El Sr. Dll.P".d'l'A:RY (India) ha tenido la'. sc:.tfafaccióri de unirse a los autores 

del proyecto de resoluci6n en e~. que_ hl}n te'.Qidq ,. a bien incorporar ie: .~MJ.ie.nd-ª propÚesta 

· por .. J~~In.qi_~~ .. · El ol:>jet_o del proyecto conjunto de resolución es ainpliex los fundam~ntos 

de lá cnistencia judicial. Cada Estado tiene el deber dé garruitizar a todos sus· éiuda

donos el derecho a recibir asistencic judicial para lo[;n,r ~'.ue .se le haga justic1é'l,:._L 

.. El Sr • .S:ILV;~Rf' (Jamaica) dice c:ué el proyecto de ~esolución de .. c;üe es 

conutor su país refleja por lo menos tres de las conclusiones del seminario sobre la 

renlizuci6n efectiva. de l.os derechos .. ci.viles: .y,. .. políticos en, el plan.o na1::iónal.~ .. orga

niz::do por la Di visión. de .Dér~chos Huma.nos. de~:la .. Sacretaría .de ,las No:ci?ije.s .JJriidP.s Y 

que se celebró en Jamaica en la prirnavera·.de. 1967. •.. :·.En su. primera. ~onclÜ:;;.lc$n .eLJ:iemi'":". .. 

nDrio insiste en la necesidad de un sistema, judicial tiue e;arantiée .. a to .. da. persona 

lesione.dé? en sus derechos civiles o políticos el acceso ~- los· tribunales para'- obtener 

reparación¡ en la segunde señala éue és preciso aceleri.r el procedimiento ·judicial:_·. · 

y en le~ tcrcert:i. cue se ha de r,arant~zar a todos• la posibilide.d de recurrir a la justicia, 

cun.ndo heynn sido violo.dos los derecÍ-iós civiles o polÍtic~s, medi.:inte .. asistencia judi

cirü gratuita o por otro medio. Huelga decir c;ue la aplicnci6n de 'los disposiciones. , 

prcvü--.tnG en ei ·proyecto· de resoluéi6n es de competencia de los Estados·.: Refiriéndose 

en pro·ticulnr a uno de los aspectos del sistema de asistencia judicinl previsto en· el 

proyecto de resoluci6n, el represent~inte de Jamaica observa oue la característica de 
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las sociedades democráticas es qu~ el poder pasa de,un partido político a otro, y por 

eso es importante garantizar la continuidad de un sistema eficaz de asistencia judi

cial. Los derechos ~ue garan~iza la ley deben desplegarse en disposiciones adecuadas. 

Esta es precisamente la finalidad del proyecto de resolución que la delegaci6n de 

Jamaica confía en ver aprobado por unanimidad. 

La Sra. KUbE (Japón) aprueba el principio enunciado en el quinto considerando 

del proyecto de resolución. Describe el sistema japonés de asistencia judicial, ins

tituido en 1952, que ha resultado muy eficaz y declara que su delegación apoyará el 

proyecto conjunto sometido a la Comisión. 

El Sr. YAKOVLEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) apoya el pro

yecto de resolución y pide que se proceda a votación. 

La Sra. M;._RIN de SOTO (Costa Rica) dice que la delegación de su país se ha 

unido a los autores del proyecto de resolución porque está convencida de la importancia 

de que la asistencia judicial se ponga al alcance de todos, y de la necesidad de simpli

ficar la legislación para aliviar las cargas financieras a que deben hacer frente las· 

personas que tratan de obtener una reparación legal. 

La Sra. OULD DADDAH (Mauritania) pide que, en virtud del artículo 26 del 

reglamento, se clausure el debate. 

Queda aprobada por unanimidad la moción de clausura. 

El PffSSIDT:NTE somete a votación el proyecto de resolución A/CCJ:-TF.32/c.2/1.3/ 

Rev.l, con l&S enmiendas introducidas. 

Por 53 votos a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones, queda aprobado el 

proyecto de resoluci6n A/CCNF.32/C.2/L.3/Rev.l con las enmiendas introducidas. 

Se levanta la sesión a las 18.20 horas. 




